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MODIFÍCASE POR ÚNICA VEZ LA DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 23.555 Y DISPÓNESE EL TRASLADO DEL FERIADO NACIONAL DEL 12 DE OCTUBRE DE 2001 AL DÍA LUNES ANTERIOR.

LEY Nº 25.442


Sancionada: 20 de junio de 2001.
Promulgada de Hecho: 13 de julio de 2001.


EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Modificase por única vez la disposición del artículo 1º de la Ley 23.555 y dispónese el traslado del feriado nacional correspondiente al 12 de octubre de 2001 al día lunes anterior.

Artículo 2º.- El día lunes 8 de octubre que resulte feriado por aplicación del artículo anterior gozará en el aspecto remunerativo de los mismos derechos que establece la legislación actual respecto de los feriados nacionales obligatorios.

Artículo 3º Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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